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Es importante precisar que, al ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través 
de su Oficina Asesora Jurídica, no le asiste la facultad de dirimir situaciones de 

carácter particular. Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-542 de 
20052 estableció que: 

 
“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de petición 

de consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o de un acto 

administrativo. No pueden reemplazar un acto administrativo. Dada la naturaleza 

misma de los conceptos, ellos se equiparan a opiniones, a consejos, a pautas de 

acción, a puntos de vista, a recomendaciones que emite la administración pero 

que dejan al administrado en libertad para seguirlos o no.” 
 
Igualmente, es pertinente señalar que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio tiene como objetivo primordial lograr, en el marco de la ley y sus 
competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, 
planes y proyectos en materia del desarrollo territorial y urbano planificado del 

país, la consolidación del sistema de ciudades, con patrones de uso eficiente y 
sostenible del suelo, teniendo en cuenta las condiciones de acceso y financiación 

de vivienda, y de prestación de los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico.  
 

En este orden, la Oficina Asesora Jurídica, está facultada para resolver consultas 
relacionadas con la aplicación e interpretación de normas relacionadas con 

temas o materias que son objeto de regulación por esta cartera ministerial sin 
pronunciarse sobre casos particulares y concretos, razón por la cual en lo 
referente al tema se pronuncia de la siguiente manera: 

 
CONSULTA: 

 
“solicito amablemente se de alcance a las siguientes consultas: A. ¿Es legal que 

el Consejo de Administración de una Copropiedad se pronuncie sobre la legalidad 

de una sanción establecida en el Reglamento de Propiedad Horizontal impuesta 

por un Consejo de Administración anterior? 

B. ¿Puede legalmente el Consejo de Administración levantar la sanción?” 

 

En primera instancia y dando alcance a los dos interrogantes, la declaración de 
legalidad o ilegalidad de las actuaciones y decisiones desarrolladas por el 

Consejo de Administración no son competencia del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, en virtud de que la misma se encuentra radicada en cabeza 
de los jueces de la República. 

 
Aclarado lo anterior es importante mencionarle que, respecto a la imposición de 

sanciones, el artículo 60 de la Ley 675 de 2001 establece: 
 

“(…) Las sanciones previstas en el artículo anterior serán impuestas por la 

asamblea general o por el consejo de administración, cuando se haya creado y 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-542 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Humberto Antonio Sierra Porto. 








